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Se declara texto oficial y auténtic© el de las 
dispoBicionea oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

n f,, scritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiólago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTEAMAR.—N." 2 8 8 . — E x c m o . 
S. 15/1. el Rey (q. í ) . g.) y en su nombre l a Reina 

jegente del Reino, se ha servido con esta fecha, 
¡ptobar el decrero de V . E. de 2 4 de Agosto del 
o ú l t i m o , por el que n o m b r ó in ter inamente para 
plaza de Méd ico t i t u l a r del dis t r i to de Boho l , 

alunante la l i cenc ia del propietar io, y con ei haber 
oblijíiaal de 500 pesos, mi t ad de l sueldo á e l l a asig-
fiíio lado, á D . Francisco Rosario y N a v a r r o , Licenciado 
^ ' a Medicina y Ci ru j í a . De Real ó r d e n lo digo á 
8 K E. para su conocimiento y efectos correspon-
y f entes.—Dios guarde á V E muchos a ñ o s . Ma

drid 9 de Marzo de 1887.—Balaguer.—Sr. Goberna-

or General de las Islas Fi l ip inas . 
J Manila 5 de Mayo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e , p u b l í q u e s e 

pase á l a Di r ecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 
Jivil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 
mo 
pre 

irada 
•ios, 

MINISTERIO oa ULTRAMAR.—^Núm. 342 .—Exorno , 
r.—á. Aíí. el Rey (q . ).». g.) y en su nombre la Reina 

^ente del Reino, se ha servido con esta fecha, 
'""probar el decreto de V . E . de 24 de Agosto del 

ifio ú l t imo, por el que n o m b r ó in ter inamente para 
j í p l a z a de Méd ico t i t u l a r del dis t r i to de Burlas , 

J¿í»r pase á otro destino del propietario, y con e l 
,go(¡ itoer anual de m i l pesos á e l la asignado á D. Eduardo 

[IUJII ¡odriguez, Licenciado en Medicina y Ci ru j í a . De 
íéraiMeal ó rden lo digo á V . E. para su conocimiento y 

afectos correspondientes. — Dios guarde á V . E . mu
llos afios. Madr id 9 de Marzo de 1^1 .—Balaguer. 
•Sr. Grobernador General de las Is las Fi l ip inas . 
Manila 5 de Mayo de 1 8 8 7 . — Ü ú m p i a s e , p u b l í q u e s e 
pase á l a Di r ecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 

H á los efectos que procedan. 
TERRERO. 

JOO. 

ir, 

13 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,0 2 8 7 .—E x c m o . 
En vista de la cartH oficial de V . E . n ú m . 542 

131 e4 de Mayo del a ñ o ú l t i m o , con la que d á cuenta 
YBI el decreto que ese Grobierno General ha dictado 

enif1 ^erca de la incompat ib i l idad de cargos M é d i c o s , 
^ armonía con lo dispuesto por la Real ó r d e n de 28 

e Marzo de 1876; S. M , el Rey (q. i>. g.) y en su 
j ; j onibre la Reina Regente del Reino, se ha servido 

' esta fecha, aprobar la medida que se consulta, 
. P'o en la parte que se refiere á las plazas de 

I9{SD O r á t i c o s , que debea quedar dentro de lo que 
i l ^ f7CePtúa la ci tada Real ó r d e n de 28 de Marzo de 
»ao| ^ o, que declara que son incompatibles todos los 
3 l'^'os públ icos retr ibuidos sea cualfuere los fondos 
6 #n^Ue 86 r6aillineren- ^ e Real ó r d e n lo digo á 
^ Para su conocitniento y efectos correspondien-

I "jT'^iod guarde á V . E. niuchos a ñ o s . Madrid 9 
, Jiarzo de Ibül.—Balaguer.—St. Gobernador Ge-

Eseuelas de p r imera e n s e ñ a n z a de l a P e n í n s u l a en 
v i r t u d de Real ó r d e n expedida por el Minister io de 
Fomento en 20 de Diciembre ú l t i m o , la obra de que 
es adjunto un ejemplar, que ha escrito y publ icado 
D.a Matilde del Real y Mij - ires con el r í t a lo : t Los 
animales t r a b a j a d o r e s » ; el Rey (q . D . g.) y en s u 
nombre la Reina Resrente del Reino, accediendo á 
l a instancia promovidr i por la interesada, ha tenido 
á bien hacer extensiva U expresada d e c l a r a c i ó n á 
las KscuelaB de las provincias de LTltraiaar. Lo que 
de Rea l ó r d e n , comunico á V . S. para s u conoci
miento y fines consiguientes. — Dios guarde á V. E. 
muchos a ñ o s . M a d r i d 9 de Marzo de Iñ&l.—Bala
guer. ~Sr . Gobernador General de las Islas F i l ip inas . 

Mani la 5 de Mayo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e , p u b l í q u e s e 
y pase á la Di r ecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

Marina. 
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 135. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO ÍNDICO. 
Indostan (costa Oeste.) 

Cambio de situación de la boya de campana del banco 
Rukh, golfo de Cambay. (A. a. N . , núm. 118/612. Paris 
1886) E l 15 de Abril de 1886 ha debido colocarse la 
boya de campana en el extremo Sur de la línea de fondos 
de bm,b del banco Rukh (Rhook), en el golfo de Cambay, 
es decir, l 3/4 millas al Sur (?) del faro de Bhavnayar 
(Bhaunnagar). 

Carta número 569 de la sección I V . 

les1 

dl de las Islas F i l ip inas . 
4p HQlla 5 de Ma^0 de 1 8 8 7 . — O á m p l a s e , p u b l í q u e s e 

¿rÜ8e á la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n 
^ los efectos que procedan. 

TBRRBRO. 

^ i S T ü R i o DE ULTRAMAR.—Núm. 252 .—Excmo . 
'declarada útil para servir de texto en las 

ISLAS DEL JAPON. 
Mar interior (Seto no-Utchi). 

Iluminación de un faro en el muelle del Norte del Puerto 
de Mitsuya Hama, en lyo Nada. (A. a. N . , núm. 118/613. 
París 1886.) Una luz fija blanca, elevada 8m,8 sobre e l 
nivel del mar y visible á 6 millas se ha encendido en un 
faro construido en el extremo del muelle Norte del puerto 
de Mitsuya-Hama. 

Esta luz alumbra el sector desde el N . 41° 30' O. hasta 
el S. 25° O. 

El faro es uua torre cuadrangular de 4m,5 de altura, 
y pintada de blanco. 

Situación: 33° 52' 03" N . , y 138° 54' 28" E, 
Carta núm. 466 de la sección. I . 

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR. 
Rio de la Plata. 

Situación aproximada de un bajo á 11 millas al Sur de 
isla de Lobos. (A. a. N . , núm. 119/614. París 1886.) 
El Comandante del buque de guerra inglés cCaroline,» se
ñala la existencia de un bajo en la derrota de los buques 
en la entrada del rio de la Plata, en las enfilaciones siguien-
tss: Isla de Lobos al N . 2o E. , y Pan de Azúcar al N . 37° 
30' O. 

La cCaroline» navegando por el Sur de Lobos, encontró 
fondos que disminuyeron gradualmente desde 25 á 13 me
tros, arena dura, estando en 35° 13' S. y 48° 4 1 ' 12" 
O., situación aproximada que resulta de las demoras ante
riores y otros datos. 

La mar gruesa del SE. que reinaba en el momento, 
inclinó al Comandante de la «Caroline» á echarse por pru

dencia hacia el Este, y el fondo aumentó entonces á 39 
metros. 

Las marcaciones precedentes fueron tomadas cuando el 
fondo habia aumentado á 18 metros y se gobernó poco 
después sobre isla de Lobos al N . 7o O. sin encontrar otro 
indicio del bajo. 

Nota. La situación dada en este Aviso es poco más ó 
ménos la de una roca de S111^ (indicada en 1883 por la 
Prefectura marítima de Buenos Aires), en la que tocó el 
buque austríaco «Antoinette.» 

Carta número 37 de la sección V I I I . 

OCEANO ÍNDICO. 
Golfo de Bengala. 

Descubrimiento de unos bajos en el archipiélago Mergui, 
(A. a. N . , núm. 119/615. París 1886.) Según la «Notice 
to Mariners,» núm. 35, Calcuta, 1886. existe un arrecife 
con lm,8 de agua en marea baja, á 1 ^ millas al N . 65° 
E. de la isla Cantoras. 

La roca ó islote situada en las cartas actuales á 2 millas 
al N . 82° E. de la isla Bound, no existe. 

Los «pátés Medine,» cubiertos con 2m,7 de agua, se hallan 
á 1 milla al S. 76° E. de la isla Bound y están unidos 
á los fondos de 4m,6 y 5m,5 que se han descubierto en el 
SE. 

La «isla Passage, > algo separada al Oeste de isla Pell, 
tiene por el Sur la cabeza del banco con bm,b de agua en 
marea baja, fondo blando. La menor profundidad en el paso 
Eell es de 2m,7 en marea baja, entre «Payee Kyun» y la 
isla Small (?). La menor marea es de 3a1,6. 

Cartas números 456 y 596 de la sección 1. 
Arrecife Bowers al SE. de la isla Tavoy. (A. a. N . , 

núm. 119/616. París 1886.) Al SE. de isla Tavoy se ha 
encontrado un bajo de piedra llamado «arrecife Bowers,» 
de unos 100 metros de extensión, que se queda en seco 
en marea baja. Se halla en las enfilaciones siguientes: E l 
banco Canister (al E. de la isla Tavoy), al N . 26o O., 
á 9 l¡2 millas; la isla Longue, al S. l i o O,, á 5 1¡2 millas. 

Váriacion en 1886: 3o NE. 
Cartas números 52o de la secoion I V , y 456 de la I . 
Madrid 3 de Agosto de 1886.=E1 Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Núm. 136 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA. 
Estrecho de Sonda. 

Buque perdido en el estrecho de Sonda. (A. a. N . , núra. 
119/617. París 1886.) Según aviso del Comandante de 
Marina de las Indias Neerlandesas, fecha 28 de Mayo 
de 1886, el casco del buque americano "Ice K i n g , " cu.yo 
palo mayor se vé fuera de agua, se halla al S, de la cuarta 
punta de Java, á una milla próximamente de la costa, en 
20 metros de agua y en las enfilaciones siguientes: 

Punta Bankocwang al S. 3o O., punta Rocheuse al E , 
5o S.; el faro de la punta Cuarta al NNE. 5o E. 

Carta número 64 de la sección V . 

MAR DE CHINA. 
China. 

Cambio del faro de las rocas Kiukiang (Yang-tse-Kiang). 
(A. a. N , núm. 119/618. París 1886.) E l fanal que existia 
en las rocas Kiukiang ha sido reemplazado por «tro, dióp-
trico de 6.° órden, presentando un sector rojo en dirección 
á las rocas y luz blancas por encima y debajo de ellas. 
Está elevada 15m,7 sobre el nivel de la pleamar y colocado 
en el ángulo de un edificio blanco, que se halla á 102 metros 
al S. 55° O. del pilar del antiguo faro 

Véase número 417 del cuaderno de faros número 86, y 
carta número 42 de la sección V. 
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FRANCIA. 
Costa O. 

Entrada del Gironda. (A. a. N . . núm. 120/619. París 
1886.) E l ingeniero hidrógrafo, Mr. Manen, comunica las 
noticias siguientes: 

De las sondas verificadas recientemente en la erabocadur» 
del Gironda, resulta que el bajo la Mauvaise, que no tiene 
más que 7 metros de agua en marea baja, se encuentra en 
la enfilacion de la luz flotante del Grand Banc con la de 
Cordonan y al N . de la boya roja con fajas negras. 

El canal en su parte de mayor fondo, que varía entre 8 
y 9m,5, se emboca llevando la luz flotante abierta 3* al E. 
de la Cordonan 

El extremo N . del Grand Banc está marcado con una 
boya roja; se pasa libre de ésta, de noche llevando la lux 
de la Coubre abierta por el S. da la de Palmyra derrota 
que está en la enfilacion del semáforo con esta última luz. 

Carta número 711 de la sección I I . 

OCEA.NO ÍNDICO. 
Indostan (costa O.) 

Boya señalando un buque perdido en las próxiraidades de 
Cochin. (A. a. N . , núm. 120/620. París 1886.) El Gobier
no de Bombay dá la noticia de que se ha fondeado una 
boya verde en 9 metros de agua á 2 cables al O. del 
buque sumergido "Narrakel." Desde esta boya demora el 
asta de bandera al ENE.; el faro de Cochin al S. 42° E. 
y Cr«z Milagro Gap (!) al SE. ^ E 

Carta número 570 de la sección I V . 

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA. 
Mar de Java. 

Arrecifes en las cercanías del archipiélago de las Mi l 
Islas. (A. a. N . , núm. 120/621 París 1886.) E l Comandante 
del buque hidrógrafo holandés "Hydrograaf dá noticia de 
los arrecifes siguientes: 

1. ° Arrecife de "Karang-Beronang,'' de piedra y coral, 
con 200 metros de largo en la dirección SO. al NE. y 50 
metros de ancho; tiene 2m,7 de agua y está rodeado por 
fondos de 26 á 33 metros, fango; se halla á 1 5('6 millas 
al N . de Gozon-Rengit (isla Rengat) en las enfilaciones 
siguientes: la isla Oeste al S. 46° O., Gozong-Rengat al 
S. 3o O., Pulo Doca del N . (isla Duaj al N . 58° E., 
Pulo Doca del E. (isla Norte) al N . 76° E. 

Este arrecife se conoce por los remolinos que forma el 
agua y por la escasa corriente que hay en sus inmedia
ciones, pero no se distingue cambio de color en el mar. 

2. ° Arrecife '"Karany-Majang, de piedra, 70 metros de 
largo en el sentido ONO., ESE. y 27 metros de ancho 
con 7m,7 de agua. 

Se halla en las enfilaciones siguientes: isla Wolanda al 
S. Io E., isla Ringiet al S. 64 O., y Gosong Lajar Besar 
(isla Laja) al S. 21° O. 

Este arrecife no lo marca el cambio de color del agua. 
Variación: 2o I I ' NE . 

Carta número 64 de la sección V . 
Madrid 3 de Agosto de I 8 8 6 . = E i Director, Luis Martínez 

i c Arce. 

áiitiacios oüdaies . 
T R I B U N A L US O Ü B N T A S D S F I I / í P Í N á . 8 . 

Secretaria. 

Por el presente se cita, Hama y emplaza á I ) . A r 
mando A í v a r e z , In te rventor que fué de l a provincia 
de C e b ú , su apoderado ó herederos si hubiese f a l l e 
cido, para que dentro del t é r m i n o de t reinta d í a s , 
cuatadoa desde la pub l i cac ión de este anuncio eu 
l a Gaceta oficial, comparezca en esta. S e c r e t a r í a 
genera l , á objeto de notif icarle ei f^ l lo dictado por 
ia Sala Contenciosa de eate T r i b u n a l en el expe
diente de la cuenta del Tesoro de dicha provincia , 
correspondiente al l . e r tr imestre de 1884-85; en la 
intel igencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se d a r á a l expediente el t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

M a n i l a 13 de Mayo de 1 8 8 7 . — E i Secretario ge
nera l , Teodoro Robles. 2 

Por el presente se cita, i i ama y emplaza á Don 
Armando Alvarez, Interventor que fué de Oebú , su 
apoderado 6 herederos si hubiese fa l lecido, para que 
dentro del t é r m i n o de rreinta d í a s contados desde 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en ia Gaceta ojicial, 
comparezca en esta S e c r e t a r í a general, á objeto de 
notif icarle el fa l lo dictado por la Sala Contenciosa de 
este T r i b u n a l en el expediente de la cuenta del Tesoro 
de dicha provincia, correspondiente a l 2 0 t r imestre de 
1884 85; en la intel igencia que de no hacerlo dentro 
del expresado plazo, se d a r á a l expediente el t r á m i t e 
que proceda, p a r á n d o l e el perjuicio que haya luga r . 

Mani la 13 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
nera l , Teodoro Robles. 2 
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M O N T E D B P I S D A D 
Y CAJA DB AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, loa 

resguardos talonarios de empeños de alh^as en estos Bs-
tableeimieatos que á continuación sa expresan: 

Húme
ros, 

2859 
3118 
7789 

10086 
17391 

5345 
5414 
5696 

Fechas. 

15 
18 
4 
2 

10 
14 
15 
19 

Feb.o 
» 

•fumo. 
8et.e 

Marzo 

Importe d© 
los préstamos 

1886 
> 

i 
» 

1887 

70' 
35' 

2 ' 
4 
1 ' 
1 ' 
1 ' 
1' 

Nombres. 

Emil io Villanueva. 
Emilio Vülauueva. 
Bruno Oapilli. 
Adriano Bayot. 
Simona 0 ñafia. 
María Arévalo. 
F e ü p * Loreozo. 
Juau Oapilli. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán eu esta oficina á deducirio ea el término de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente anun
cio en la <Gaeeti»; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, eu equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin ningún valor n i efecto. 

Maulla 7 de Mayo de 1 8 8 7 . = Or. Manuel Vlarzaoo. 2 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo c C h u r r u c a , » que s a l d r á de este 
puerto para la l í n e a del SE. de este Arch ip i é l ago , viaje 
par, e l Miércoles 18 del actual á las once de la ma
ñ a n a , se r e m i t i r á ta correspondencia que se deposite ea 
esta A d m i n i s t r a c i ó n general para Cebú^ Samar, Leyte , 
Cabal iaa , Surigao, Camiguin , Misamis, Waribohoc, 
Bohol y Bais, hasta la^ nueve de la misma. 

Por los vapores-correos « M m d a a a o » y " R ó m u l u s , " 
que s a l d r á n de este puerto para la l í nea del Norte 
de Luzoa el pr imero, y pura ia del Sur e l segundo, 
á las dos de la tarde y doce de la m a ñ a n a del d ia 
18, se r e m i t i r á l a correspondencia que se deposite 
en esta A d m i n i s t r a c i ó n geueral para Sabio, Zamba-
bales, Sual, Pangasinan, Union , C a o a v a ü , Candon, 
liceos Sur, Abra , Curnmao , l iocoa Norte , ¡ i p a r r i , 
Isabela y Gagayan, Batangas, Mindoro , L a g u i m a -
noc, Pasacao, ambos Oamarines, Donsol, Sorsogon, 
Legaspi, A l b a v , Tabaco, Masbate y Burlas , hasta 

las doce y las diez respectivamente de la tnafia 
Por el vapor-coireo « F r a n c i s c o R e y e s » , qUe 

d r á de este puerto para la línea del Sur del A.r(, 
p i é l a g o el dia 18 á las dos de la tarde, esta ^ 
m i t i n t r a c i o n general r e m i t i r á la correspondenciH n, j¡i! 
ae deposite para I l o i l o , Antique, Is la de Ne»ro ^ 
C o n c e p c i ó n , Capiz, Zamboanga, J o ' ó , Tataan , Jj 
Bongao, Cottabato, Pol lok , Gflan, Ma t i , Davao é j 
bela de Basilan, hasta las doce del d ia . 

Por e l vapor «D, J u a n , » que s a l d r á de este 
para H o n g K o n g y E m u y el mismo dia que el . 
ter ior á las cuatro de la tarde, se r e m i t i r á la (. 
respondencia que se deposite eu esta Administracj 
general , p-tra dichos puntos y la Mala del Pacífi 
hasta las dos de la misma. 

Manila 16 de Mayo de 1887.—P. 0 . , J . 
M a r i n , 

al 
ei 

pin 

' % 
resad 

Fleai 
SECRETARIA DE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDA, i» Dl 

E l dia 16 de Junio oróximo a las diez de la mañana, S S Í ^ Í 
bastará ante la Junta de Keales Almonedas de esía Capital, n( :¡one 

se coosliluirá en el Salón de actos públicos del edificio llaniji ^t,; 
antigua Aduana y ante la subalterna déla í»rovin<ia de Mini, ^a 
el servicio del arriando por un trien o de la renta dei juegoijn m 
gallos de la Isla de Marinduque de dicha provm. ia, bajo el ij , ^ 
en progresión ascendente de H53 p̂ s ts y con extrícta sujeiioD ¡ello 
pliego de condiciones publicado o la cGaceta» de esta Capj unen 
núm. 95 de fecha 5 d^ Abril úítimo. ,rf0 

Ŝ a hora para la subisla de que se trata, se regirá por lacería 
marque el re'ój que exssie ea el Salón 'la actos públicos, ' . pp. 

Manila 9 de Mayo de 18^7.=Miguel Torres. 

E l dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, q -ten 
se constituirá en el ^alon de actos públicos del ediíicío liamadon itor 0 
tigua Aduana Y ante la subalterca de la pr vincia 'le CaviteJ [oide 
rantá le un solar dividido en íres parcelas que la Haciersda 
see de dicha pmvincia, bajo el tipo en progresión ascendeaie£spon 
1845 pesos 93 céntimos y con estricta sujeción al pliego de co, |se a 
diciones publicado en la <(laceta» de esta Capital núm. 29defe(i5a. D 
29 de Eaero último. ¡rán 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la^dud 
marque ei reloj qus existe en el Salón de actos públicos. ¡pues 

¡Manila 9 de Junio de 1887.—M'guel Torres. 1 Tr 
iie p 

El dia 16 d* Junio próximo á las diez de la mañana, se suMen 
tará ante la Junta ¡se Reales Alrnoa"das di esta Capital, queî "? 
GOHjsiituirá en ei Salón de a tos pú lieos del edificio llaauj^L 
antigua Aduana y ante la subalterna de i.? provinnia da Cavit?,i !̂ U( 
venia de un solar que an iguameaie o ;upa an la Iglesia y Goleg s£ 
de PP. Jfsui as de di ha provincia, b*jo el tipo en progresil'3;. 
ascendente de iM\ pesos 17 cé >tí.nos y con estrinti sujecioo' 
pll-go de condiciones poblinado «n la cGaceta» de esta Capil 
num. 29 de fechí 29 de Eaero úllimo. 

La hora para la s ú b i t a de que se trata, se regirá por la 
maríjue ei rejój que exisíe en ei Salón de act)s públicos. 

Manila 9 de Majo de 1887.-Miguel Torres. 

E l dia 16 de Junio próximo a las diez de la mañana, se 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Japital, i]áias e 
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se constituirá en ei Salón de actos púoUcüs del edificio Jiamai 
antigua Aduana, y ante la subílteroa de ia provincia de Nu 
Ecija, la venta del solar en ?ue estuvo enclava! > el camarin 
aforo y depósito de tabico en el (,)U blo de Cabanatuan de dii 
provincia, bajo ei tipo en progresión ascendente de 2315 
19 céoiimos y con estricta sijecion al pliego de condiciones pM El 
blicado tm la «Gaceta» de esta Capital núm. 87 de fecha 
Manso últim?. ¿i CUV 

La hora para la subasta de que se traía, se regirá por la qnhmnnd 
marque el relój que ex ste en el Salón da actos públicos. 

Manila 9 de Mayo de i887.—Miguel Torres. 

El día 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se suíuiK 
tará ante la Junta de Reales Áimonedas de esta Capital, queijM 
constituirá en e! Salón de actos públicos del edificio liains^OQ 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Cat 
la venta do un camarín y s< lar en que se halla edificado, aduf 
á la antigua casa Administración de Correos de dicha provine* rem 
bajo el tipo en progresión as-endeate de 1495 pesos 23 céatim^p la 
y con estricta sujeción al olíego de condiciones publicado en"̂  
«Gaceta» de esta Gapstal ^úm 27 de fecha 27 de Emro últin 

La hora para ia subasta de que se ír.-ita, se regirá por la 
marque el reloj que existe en «d Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Mayo de 18ÍS7.—Migu d Torres. 

mañana, se sui , El día 16 del actual á las diez de li
ante la Junta de Reales Almoneda-i de esta Capital, que se w"' ^ | 
tituirá en el Salón de a-tos póblicos del edificio llamado 3£!tll'f il W 
la venta del solar sen dado con ta letra O qu; posee k Hacie^1 ĵ,1* 
en el barrio de Taoueo del pueblo da N ieva Caceres de '̂eí i íSl 
provincia, bajo ei ti >o ea nrogresion asomdenta de 482 ?ei' 
94 céntimos y con estricta sujeción ai pli;g> d* condiciones 
blicado ea la" «Gaceta» de esta Gipital núm. 82 de fecha 23»' 
Marzo del año pr txim > pasado. j 

La hora para la Subasta de que se trata, se regirá por la 1 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila i de Mayo de 18H7.—Ricardo Saavedra. 
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81 dia 16 del Junio próximo á las diez de la mañana, se su 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
títuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado aD 
Aduana, yánte las subalternas de las provincias de ambos Cana3 
el servicio del arriendo p >r un trienio de la renta de los ^aiu 

"trio 

No 
«los 
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? «a 

uci 
i 1 

pt 

. . . . • ^ r . ^ 
deros de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progresión a 
dente de 5tl5b pesos ? >on estricta sujeción ai pliego de co^ 
cienes publicado en la «Gaceta» de esta Capital númer* y 
fecha í-i Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por Ia 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Majo de 1887.—Ri-ardo Saavelra. 

1 'U 

S E C R E T A R Í A DES L A J U N T A D E A L M O N S ^ 1 
DB LÁ DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION ClVO" 

Por dlípoTcion de la Dire-.cioa general de Adminístf*1" 
Ciril , 3e sncará á subasta púlíiica el arriendo del arbUrl0 
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dos públicos del segundo gruoo de la provincia de Capiz, 
^ g f t i p " en arogresiou ¿«sceadente de 247'50 pesos anuales 

^rcjj f gotera sujeción al pliego de condicioues nue á contiaua-
» i 10 inserís. El acio teñirá lugar ante la Junta de A.lmo-gg inserís, KI acio teñirá lugar 

i,5 de la espresada Dirección que se reunirá en la casa nu-
- de la ca le de! Arzobispo^ es {nina á la plaza de Moriones, 

u |M i w-* — . r j — T — — r — — — — ' 
e?rQ MUÍ111'03 ',e esía Ciuc*a(i) y en 'a subalterna de dicha pro-
Si., J, ñi dia 7 de Juni ) próximo las diez en aunlo de su mañana. el día / ae J uní > pró? 

.ae desean optar á ¡a subasta podrui presentar sus rjropo-
leS exteadidas en papel da sello 1 0 . ° , scompañando, pre-

tonente por seoarado el docmnentj de garantía correspondiente, 
'¡la 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

h lección general ds Administración Civil de í t l i p i n a s 
c/ ««i de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
. \,\ic.ns del "2.0 grupo de la provincia de Oapiz, aprobado por 

el 
lia 

P^ ' fc tórJen de 16 de Junio de 1880, publii-ado en la Gaceta 
Iacífi(¡ .¿52, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 

'j'Se arrienda por el término da tres años el arbitrio arriba 
p .resad̂  baj > el tipo en progresión ascendente de 'l'il pesos 

er .eiitÍ!nos anuales, 
j El remati se adjudicará por licitación pública y solemne 
tendrá lugar simultáneamente, ante la junta de almonedas 

¡n,,, i, Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
^ |a espresada provincia. 

• s? j , , La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro-
Mi ití Sones qu'! se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 

l"a|B!| ¡eptiS acl moielo que se inserta á continuación; en la inte* 
l indi-de que serán desechadas las que no estén arregladas a 
U(>goko modelo. 

el i , ô se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
;|oni¡ello aptitud legal, y sin que acredite con el correspondiente 
Capj miento, que entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 

r consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos dé la 
la i irería general ó en la Administración de Hacienda pública 

IJ provincia en que simultáneamente se celebre la sunasta, 
ama de pfs. 7t'-25 cém. equivalente al cinco por ciento del 
irte total del arriendo que se ten liza. Dicho documento se dé

se i ¡rá' los licitadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido admi-
al, I¡I î erminndoel acto del remate, y se retendrá el que pertenezca 
adoiniorde la proposición aceitada y que habrá de endosarse 
vite.i (ide la Dirección general de Administración Civil, 
da Constituida la junta en el siti > y hora que señalen los 

eaieiapondientes anímeos , dará principio el acto de la subasta 
de ríi i se admitir » e-;plicHcion ni observac on alguna que lo inter-
e fea |a. Durante los quince rainuios siguientes, los licitadores en-

rín al Sr, Presidente los pliegos de proposición cerrados y 
la (| nados, los cuales se numerarán por el órden que se reciban 

ipnes de entregados no podnn r tirarse bajo pretesto rjlguno 
a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep-
iie pliegos, ss procederá á la apertura de los mismos por 

s ,̂ lien d<- su numeración; se leerán en «Ita voz; tomará nota 
quecos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in-
la!1]jj¡inoia de los concurrentes cad i vez qu" un pliego fiere hierto, 
v¡(( idjudicari provisit»"alme'ite el remate al mejor postor en 
^ulg; MC decreta por autoridad competente la adjudicaciou l e -
greü ^ 
eci0, i Si resultasen dos ó más nropos'ciones iguales, se procederá 
Capí;''0'0' Y por espacio de diez minutos, á nveva licitación oral 

los ausores de las mismas, y t ascurrido dicho término se 
iaq,iicará el remate al mejor postor. 

el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante-
se negaran á mejonr sus proposiciones, se adjudicará el 
tú ai autor del pliego que se encuentre señalado con el 

m ordinal más bajo. 
se 51 resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre-

al I1 las en la Capital y la provincia, la nueva licuación oral 
ti efecto ante la junta de .-tlmooedas en el dia y hora que 

imítale y anuncie O Í la debita a¡iticii)acion. El licitador ó 
nnj lores de la provincia podrá » concurrir á este acto personal-

^ N por medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
?es rilican. renuncian su derecho, 

íes pi i El remafante d«herí prestar, dentro da los cinco dias 
' al de la adjudicación dtú servicio, la üanza correspon-

cuyo valor será igual al diez pur ciento del importe total 
la birriondo. 

fiando el rematante no cumpliese las condiciones que 
"cnar p^ra el otorgamiento d** la escritura ó impidiere qu^ 
'̂ ga ef<-cto en el término de diez dias, contados desde el 

JsuWWe al en que se notifique la aprobación del remate, S' 
Iqueî por rea'indido el >ontrato á perjuicio del m^mo rema-
llanijl >con arreglo ai articulo del Ueal decreto de -27 de Fe-
li>^'"e 1852. Los efectos de esta declaración serán: l o que 
J d ^ i ' n u - v o remate bajo 'gualas condiciones, pagando el 
lVinci»'r rematante la diferencia dd p imero a! segundo; 2.0 que 
itinMj 

enj 
' " ' ^ i T 86 'e rfitea^r^ siempre el deoósito da garantía para la 

i'"i y aun se podrá emb-rgarle bienes, hasta cuurir las 
•^¡lidades probables si aquella no alcanzase. De no pre-

Proposición admisible para e; nuevo remate, se hará el 
^ por cuenta de la Administración á perjuicio del priuter 

*'8a tambi'n aquei los perjuicios q.ie hubiere recibido'ei 
'•parh demora del servicm. Para J'ibrír estas responsa-

i* ̂
 contrato se entenderá pn.icipíado desde el dia si-

. en que se comunique al contratista la órden al efecto 
fcieí'j i de la provincia. Tola dilación en este punto será 
[dieK ll 'Cio de los intereses del arrendador, á menos que causas 

^'te vo,llrilad y baslaaíes á juioio de la Dirección de Ad-
i5 pi'^C|0o Civil, no lo juslifi iuon y motiven. 
['23 ^ cantidad en que se remate y apruebe el arríenlo se 

.Precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados, 
la I' KJ contratista que dejare de ingresar el trimestre 

0 dentro dé los primeros quince dias en que deba ve-
¡^irrirá en la multa de cien pesos. El importe de 

así como la cantidad á que ascienda la mensualidad, 
la^llible (íe 'a âiIZí>> ia cua' sera repuesta en el im-

coo''iiira., de quince días, v de no hacerlo se rescindirá 
ulüf riij,!)' sayü acto producirá todos los efectos previsto^ y 
3tif T ea e l artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado, 
'ufl !l>\n?Scílrr^^os los dos plazos de que se hace mérito en la 

•«fttQ fr[or' ê  Jefe de la provincis suspenderá desde luego 

coô  iitrj0e'0nes al contratista v disoondrí que la recaudación 
81 J " 

*ilos 

] fcctiijf^ '}ancas y demás embarcaciones meoores análogas 

81* gi'j aerifique por Administración. 

«asci í"'0'3 ^ ester*>s próximos al mercado donde deban a l n -

. -- 'cmique por /vamiuisiracsnu. 
J'^d a ^e 'a Prov'nC"a marcará en cada pueblo el punto 

i"' ^ U c'e'}e constituirse el mercado, y las playas, muelles 

iXco SUS ventas. 
l8 Í05 en11̂ 81'8̂ . no podrá exigir mayores derechos que los 

Por 0r *a <arife que se acompaña, bajo la multa de diez 
|írcer.!n?ê •', VE2 y ciento por la segunda. 

I .i* lucirá acc'on se ^s'-'g^r3 con rescisión del contrato 
J.^ j Na 'oda.-i las cofr.ocuencias de que se hace mérito en 

Prohibe terminantemonte, bajo la inmediata respon

sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, meroados 
6 parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades pan cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
ios sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casis por mas que en las puertss ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente, sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nusvos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los taaancos ó conachos, curo úaico destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el estable imiento de puestos 
ó tiendis en los barrios distantes de los m reados, oyendo prévia-
mente a los contratistas y sijetmdo á los tenderos al pago de 
los derechos pre lijados en la tarifi. 

19. L a autoridad de la provin -ia, los Gobernadorcillos y minis
tros de justi da de los p leblos, harán res tetar al contratist* como 
representante de la Administra i >n, prestí ndole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cooranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregin ia autoridad provincial una copia cer
tificada de estas ''ondicion-'s. 

20. En Sos mere dos ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrí dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los d ¡eños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los mer
cados en buen estado oe cons rvacion. terraplenados con hormigón 
para evitar el fmgo en ti-mjo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de manipostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. Ln policía y el orlen interior en los mercados y los si
tios habilitados oara c«ntros de con raiarion, sin p rjuicio de las 
facultades privativas de las auiocidades provincial ¡s / locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, resjstando siemjre el derecho 
posesión de ios vendedores, v dispondn que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de tos concurrentes y que los ani
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado, 

23. E l contratista t ndn iimitala su acción al recinto de los 
mercados púhlr.os y, por consiguieate. serán consideradas como 
exacciones ilegales l s c-mtidad s q m p rciba por ventas hecha 
fuer' délos sitios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias da cos
tumbre, sin perjuicio de que eí contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros días 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus trinsacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta iodi la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este incidente deberá elevarse con la opin en del Jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civil p ira que esie Centro lo resuelva por sí ó proponga 
k la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La «Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle, prévia la in
demnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligads 
ti cump imiento del contrato, i'odrá, si acaso le conviniere subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero comu i, 
per que la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y da interés purao»et!'.e privado. En el caso ds 
que el contratista, en tolo ó en narte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dirá cuenta inmediatamente al Jele de ia provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará lor 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en ei o;. g.t 
miento de la escritura, y testimonio que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedíciou de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo S2 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de i^S'i, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cusstloaes 
puedan suscitarse sobre su cumailmiento, inteligencia, rescisión $ 
efectos por la vía contencíoso-administrativa que señalan las 
leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención coa las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
«sta contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, próvio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Üáusuía adicional. 
Si durante el ejercicio di ia contrata, se aorooára por el tío-

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de l í 
nueva tarif?, bajo la garantía de la escritara otorgad-i y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partea 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alsuaa. 

Manila 28 de Abril de d8<7.-P, O., Ferrer y Plantada.—Es co
pia. Barrera. 

TARIFA DE D E R E C H O S . 
1.a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede 
lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea ds !«, 
propiedad del arreadador ó del mercado; pero quedaráa es--
ceptuadas las tiendas que determina ei párrafo 3.o de la regla: 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos quo 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados aL 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada del terr no que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bausas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los s i 
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por e l 
iefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula, 
i3 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas a i 
pormenor dentro ó fuera de buque: por una bauca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados» 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
para realizar nllí la venta. 

Manila 2-* de Abril de 1887.=-?. O . Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. con cédula pirso ia A'..... clase núm. . . . 

ofrece tomar á su cargo oor ei i«r aioo de tres años el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del segundo grupo de la provincia 
de Oapiz por la cantidad d^ pisos anuales y coa 
enten sujeción al ¡iliego de condici mes oibli ad » en "I núm 
de la «Gaceta> del día. ... del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el d .cu nea o qui acredita haber ue-
positado en . . . . ia cantidad ie pfs. 71 í^s »s -25 céat imis 

Fecha y firma. » 

Por disposición de la Dirección general de Administración Chril, 
«e sacará á subasta pú lica el arríjado del arbitrio del s-llo 
y resell) de pesas y m-'diia» de la provincia de Samar, bajo 
•1 ti JO en progresión ascendente de 7()5'0i) pesos anuales y coa 
entera sujeción al pliego de cphdicinafs ou 'ücido en la «Gaceta» 
número 15 del dia 15 de Enero del comente año. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquina k 
1* plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna, 
de dicha provincia el día 7 de Jumo próximo las diez en punto 
de su mañant. Los que deseen opt.r á la suoasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1887—Enrique Barrera y Galdés. 2 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA D E BATANGAS. 

H a l l á n d o s e depos . t í ido en el T r i b u n a l de esta Ca
pital un cabal lo de pelo oscuro co^tdos sueltos s in 
d u e ñ o conocido en la oorapreheision de esta demar
c a c i ó n , se anuncia a l púb l i co , para que en el t é r m i n o 
de t re in ta dias, se produzcan las reclamaciones de 
propiedad, a c o m p a ñ a d o s de los correspondientes j u s 
tificantes. 

Batangas 1 1 de Mayo de 1 8 8 7 .— Díaz G ó m e z . 

Don Qaspar Cast ñ i , Juez de primera instancia en propie
dad de esta Juzgado del Distrito de Biaoado, que de es
tar e i pleno ejercicio de sus faooiones, yo el presente E s 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Aj;atoa S xbuag, mestizo smgiey, soltero, de 19 años 
de edad, natural de Píigstojun, de la provincia de la I i a -
guna, vecino de San Miguel y operario ea la Imprenta 
del Diario, de estatura recular, cuerpo delgado, color nao-
reni», peio y cej vs negros, a«riz y boca reguiares, barbn 
p .ca y ojos pardos, para que dentro del término de 15 
dias, desde esta fecha se presente en este Juzgado a con
testar á los cargos que contra el mismo lesait .n ea la caus » 
núm. 6127 que se ie si^ue por queoraotamieoco de causiou 
juratoria, pues de haceno así le oiré y ad niuiscraré j a s 
tiota y en caso contrario sustanciaré dichi causa en su 
auseaeia y rebeldía. 

D ido en ei Juzgado ds Biaoado á 10 de M»yo de 1887. 
—Graspar Oastaño.—Por mandad) desa Srí». — P. O., J o s é 
Hor i l lo . 

Por providencia del Sr. Jaez de primera instancia del 
Distrito de Bmoudo, se otta, ttama y emplaz* á la ofen
dida Eusebia Bartolomé, naturnl de Tnido vecina eu la 
oídle de Príncipe de este arrabal, mayor de edad, y de 
oficio tendera, para que ea el término de nueve dias, con
tados desde esta fecha, se presente eu este Juzgado á fia 
de declarar ea las diligeocus criminales que se instruyen 
en este Juzgado contra Ventura Jaaneago por malos tra
tos y amenazas, apercibida qae de no hacerlo se le pararáo. 
los perjuicios que en dsreciio haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo 16 de Mayo de 1887.,— 
José Hor r i l lo . 

Por provideacia del Se Jaez de primera iastanoia del 
Distrito de Toado, reaaid» en ios ancos dd jarisdicoiou vo
luntaria promjvidos por D. Oárlos P-.Uaca ea represe tta-
cion de su consorte D. Luciauc L mquimoo sobre propiedad 
de una casa de mamposceda nuriada coa el núm, 6 d é 
ia calle de Sacr is t ía arrabal de B.auado, elifioadi ea solar 

É 



642 18 Mayo de 1887. Gaceta de Manila—Núra. I3g 

• 

propio, la cual linda por su frente con la casa Convento 
del Ing«r, por 1» derecha de su entrada con las posesiones 
de dofia Bárbara Padilla y por la izquierda con la finca 
de D. Bernardino Laocbengco: por el presente se cita y 
llama á las personas que se creyeren con derecho á la 
citada casa, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la oublicecion de este anuncio en la «Gaceta oficial» 
tle esta Capital, pe presenten á deducirlo en este Juzgado 
por sí ó por medio de Procurador instruido y , espensado, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en el plazo seña
lado se procederá á lo qae en derecho hubiere lugar. 

Tnndo v Escribanía de mi cargo á 13 de Mayo de 1887. 
— Pedro Gr. Enrice. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
Juzgado del D'Strito de Tondo, recaída en los autos or
dinarios promovidos por D.a Benita Velez contra D.a Cár-
men AZRS, sobre cantidad de pesos: por el presente se cita 
•y llama á la referida D.a Cármen Azas. para que en el 
término de nueve días, se presente en este mismo Juzgado 
para contestar á la demanda que motiva los espresados au

tos, cuyo plrzn empezará á contarse el dia siguiente de la 
publicación de ê -te «.nuncio en la «Graceta oficial» de esta 
Capital, b^jo apercibimiento que de no comparecer en el 
pUzo señaiedo se sustancinrá en su ausencia y rebeldía, 
«1 juicio, parándola los perjuicios que en derecho hubiere 
lug«r. 

Tondo y oficio de mi cargo á 16 de Mayo de 1887.— 
Pedro G. Enrico. 

Don Fab ián 8un\ é y Morales, Juez de primera instancia 
en propiedad del Distrito de Intramuros, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el infreserito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan Sudario, 

indio, soltero, de 22 años de edad, de oficio faginante, 
natural de Dngami provincia de Leite, vecino de esta Ca
pital, hijo de Orecencio y de Dominga Biangsou. no sabe 
leer ni escribir; y á Esteban Sudario, indio, soltero, de 
18 «ños de edad, hijo de Fidelis ya difunto y de Martina 
Fernandez de oficio ft^inaote, natural de Dagami pro
vincia de Leste y residente que fué de la fábrica de A r 
roceros, no sabe leer ni escribir, para que por e! término 
de treinta dus, contados desde esta fecha, se preseateo á 
éste Juzgado ó en las cárceles de Bilibid á contestar toa 
car«08 que contra ellos resultan en la causa núm. 5337 
que instruyo c mtra ellos por quebrantamiento de cauc ou 
juratoria, apercibidos que de no hacerlo se sustanciará di-
oha causa en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila 13 de Mayo de 1887.=Fabiaa Sunyé. 
—Por mandado de su Sría . , Manuel Blanco. 

Escribanía del Juzgado especial. 
Por providencia del Sr. Juez especial diotada en la 

causa núm. 5339 por robo, homicidio y lesiones; se cita, 
llama y eraplaz-» á los parientes de los occisos D. Cons
tantino Diez v D Felipe Alvarez. para que comoarezean 
en este Juzgado especial, calle de Palacio núm. 13 á usar 
de su derecho en dicha causa, si lo tienen por conveniente: 
issimisrnn á todos 1<IS que tengan noticias referentes á los 
expresados delitos, con las cuales pueda venirse eu cono
cimiento de quides sean los autores, cómplices ó encu
bridores de los mismos. 

Dado en Manila á 15 de Mayo de 1887 .—José Ma-
caraig. .2 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Bulacan, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el presente Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al ausente José 

Oimagiba, natural de Malolos, de estado viudo, para que 
í»or el término de treinta días, á contestar desde la publi 
«ación de este edicto) se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar y defenderse de 
Jos cargos que contra él resultan de las diligencias cri
minales por lesiones; que de hacerlo así le oiré y admi 
"istr^ré justicia, y en caso contrario, sustanciaré dieb^s 
d ligenciag en su auseacia y rebeldía, parándote los perjui
cios que en derecho h^ya lugar. 

Dado en Bulacan 10 de Mayo de 1887.—Antero García 
de Soto.—Por mandado de su Sría., Vicente Eariquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos T l -
"motea Valetizuela (a) Motia y Juan Mariano, veciuos de 
Barasoain, para que por el término de 9 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto eu la «Gaceta,» 
fie presente ante este Juzgado á declarar en las diligencias 
instruidas contra Domingo Mariano y otro por estr«coion 
^e los objetos depositados judicialmente: en la inteligencia 
que de no hacerlo dentro de dicho término se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 11 de Mayo de 
1887.—Antero García de Soto.—Por mandado de su Sría., 
Vicente Enriquez. 

D o n Vicente Eoriquez, Escribano público del Juzgado de 
Bulacan. 
Por providencia del Sr. Jaez de primera instancia de 

esta provincia, dictada en la causa nú 'n . 5465 por hurto 
contra Eurique Manuel y otro; se cita, llama y ennplaza 
al testigo Policarpio Pablo, vecino de Angat, para que 
por el término de 9 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado á prestar de
claración en la expresada c-̂ usa, apercibido que de no hacerlo, 
el pararán los perjuicios que en derecho haya lu^ar. 

Dado en Bulacan 11 de Mayo de 1887.—Vicente Enriquez. 

Don Manuel de Elola y Heras, Juez de primera instancia de 
esta provincia de la Pampanga, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Esoribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Agapito, Inocencio Dairit, natural de Mabalacat vecino de 
Angeles, casado, de 29 años de edad, jornalero, y Domingo 
Banag, natural y vecino de Caoas de la provincia de 
Tarlac, reos de la caiya núm. 5902 por hurto y ÍHlsedad; 
para que por el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente, comparezcan en este Juzgado á 
contestar y defenderse de los cargos que contra ellos re-
su'tan de dicha causa; y si así lo hicieren les oiré y les 
administraré justicia; pero en c-so contrario, seguiré sus
tanciándola en su ausencia y rebeldía, sin más oírles ni 
emplt zarles basta su terminación, parándoles los perjuicios 
que en derecho haya lujrar. 

Dado en la Vi l la de B.-»color á 9 de Marzo de 1887. 
Manuel de Elola y Heras.—Por mandado de su Sr ía . , 
Mariano de Keyser. 

Don César Augusto de Oonti, Juez de primera instancia 
de este Distrito, que de serlo y hallarse en el actunl 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente ckiao Manuel López Cuy Lioogco, veciao de esta 
Cabecera, para que por el término de 30 días, contados 
desde esta fecha, se presente eu este Juzgado ó en las 
cárceies del mismo á contestar los cirgos que le resultan 
en la cansa núm. 2981 que contra el mismo instruyo por 
quebrantamiento de causion juratoria en la inteligencia que 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia; y en otro caso 
sustanciaré y fallaré la causa eu su ausencia y rebeldín, 
parándole 1 s perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dddo eo [loUó á 4 de Mayo de 1887.—César Augusto 
de Oonti.—Por mandado de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Plaza de Zamboanga. Año 1887. 
Don Antonio Carpiotier Labarra, Capi tán Ayudóme inte

rino del Regimiento de Infantería Mindanao núm. 4. 
Hal lándome instruyendo sumaria de órden superior, con 

motivo de ia deserción llevada á c*bo desde esta plaza, 
por el soldado de la tercera Compañía de este Regi
miento Juan Catón, cuyo paradero se ignora. 

Usando de las facultades que en estos casos me con
cede la ley de enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, 
por el presente edicto cito, ll*.mo y empl-zo al citado 
soldndo, para que en el término de treinta dias, compa
rezca eo el cuartel del Pilar de esta plaza para dar sus 
descargos: en inteligencia que de no hacerlo así le seguirán 
los perjuicios á que hnya lugar. 

Dado en Zamboanga á 16 de Abri l de 1887. — Antonio 
Carpintier. 

Don A-ntonio Carpintier Labarra, Capitán Ayudante inte
r ino del Regimiento de InfAntería Mindanao núm. 4. 
H:illáudome instruyendo sumaria de orden superior, con 

motivo de la deserción llevada á cabo desde esta plazí, 
por el soldado de la tercera Compañía de este Regi 
miento Braulio Cantuba, cuyo paradero se ignora. 

Usando de las f acultades que en estos casos me con
cede la ley de enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, 
por el presente primer edicto, cito, llamo y empluzo al 
citado soldado, para que en el término de treinta dias, 
comparezca en el cuartel del Pilar de esta plaza para dar 
sus descargos; en la inteligencia que de no hacerlo así le 
seguirán los oerjuicios á que haya lugar. 

Dado en Zamboanga á 16 de A b r i l de 1887.—Antonio 
Carpintier. 

Don Antonio Carpintier Labarra, Capitán Ayudante in
terino del Regimiento de Infantería Mindanao núm 4. 
Hallándome instruyendo sumaria de órden superior, con 

motivo de la deserción llevada á cabo desde esta plaza, 
por el soldado de la tercera Compañía de este Regi
miento J o s é Diplomo, cuyo paradero se ignora. 

Usmdo de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre-
seute primer edicto, cito, llamo y emplazo al citado sol
dado, para que en el término de treinta días, comparezoa 
en el cuartel del Pilar de esta plaza, para dar sus des
cargos; en inteligencia que de no hacerlo así le seguirán 
los peijuicios á que haya lugar. 

Dado en Zamboanga á 16 de A b r i l de 1887.—Antonio 
Carpintier. 

Don Antonio Carpintier Labarra, Capitán Ayudante i n 
terino del Regimiento de Infantería Mindanao n ú m . 4. 
Hallándome instruyendo sumaria de órden superior, con 

motivo de la desereion llevada á cabe desde esta plaza 

por el soldado de la tercera Compañía de este j 
miento Ensebio Sioco, cuyo paradero se ignora. 

Usando de las facultades que en estos o*8os me 
cede la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes v i J 
por el presente primer edicto, cito, llamo y empl^ 

i citado soldado, para que en el término de 30 dias 
j parezca eu el cuartel del Pilar de esta plaza paL 
i sus descargos, en la inteligencia que de no hacerlo 
| seguirán los nerjuiaios á que haya lugar. 

Dado en Zimboanga a 16 de Abr i l del año de 
—Antonio Carpintier. 

Don Antonio Carpintier Labarra, Capitán Ayudan^ 
terino del Regimiento de L)f*ntería Mindanao 
Hallándome instruyendo sumaria de órden superior 

motivo de la deserción llevada á cabo desde la plaü 
Manila, por el soldado de este Regimiento Lorenzo 
Juan cuyo paradero se ignora. 

Unsando de las facultades que en estos c^sos me coi 
la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vi^ent 
el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al 
soldado, para que en el término de 30 dias, como, 
en el cuartel del Pilar de esta plaza para dar 
cargos, en la inteligencia que de no hacerlo así ] 
guirán los perjuicios á que haya lug-ir. 

Dado en Zamboanga á 23 de Abr i l de 1887.—J 
Carpintier. 

Don Angel G-arzon Garzón, Capitán Teniente Fisoal 
Regimiento lufantería Mindanao núm. 4. 
Habiéndose ausentado de la plaza de '.'Ottabatoe 

d-ido de la cuarta oomp-iñía de este Regimiento Frj 
Bron BnsueU, natural de Tabaco provincia de 
quien estoy su narundo por el delito de yrimer i des-
y usando las facultades que conceden Us Reahg 
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el preseute 
llamo y emplazo al exprastdo soldado, para que se 
senté á la autoridad mili tar ó eu ManiU en el cu 
llamado el Portiu dentro del término de 30 dias, á i 
desde la publicación del presente y de no hacerlo ei-
mino señilado, se seguirá la causa y se sentenciara i 
baldía. m 

U 
tóta 

Zamboanga 25 de Abril de 1887,—Angel G. Gars 

Don Augel Garzón Garzón, Capitán Teniente Fisa 
Regimiento Infantería Mindango núm. 4 . 
Habiéndose ausentado de la pl za de Manila el 

de l * tercera compañía de este Regi nieato Eufemio 
natural de Donsol provincia de Albay á quien es 
muriamio por el delito de primera deaercioa y usandi 
facultades que conceden las Reales ordenanzas á 
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y ( 
al espresado soldado^ para que se presente á 1» autj 
Mil i tar de dicho punto deutro del término de 30 
cootir desde la publicación del presente y de no 
en el término señalado se seguirá la causa y se 
ciará en rebeldía. 

Zamboanga 25 de Abri l de i 8 8 7 . = A n g e l G. Gd 

De 
'árrí 

Don Andrés López Rivera, Alférez de la primera 
mu del Regimiento Infantería España núm, 1 J 
Fiscal. 
Habiendo desertado de esta pla-^a el soldado d' 

Regimiento Bruno de L*ra, natural de Bongabon pr 
de Nueva Eeija, al que por este motivo s'go suamĵ up 

Usando de las facultades que l&s Reales Ordem 
cooceden en estos casos á los Oficiales del Ejéroitu 
el preseute cito, llamo y emplazo por segundo ed« 
indicado soldado, señalándole par» su presentación 
deberá efectuar eu el plazo de veinte dias, á con! 
la fecha de la publicación del presente, la gaar1' 
Prevención del cuartel de Meisic que ocupa el cueí 

Manila 8 de Mayo de 1887 .—Andrés López. 

Ha 
ter 

Don Leoncio Sacramento y Maguía, Alférez de la * 
Compañía del Regimiento de Infantería Visayus^ 
P seal de una sumaria. 
Habiendo ausentado del Cuartel del Regimiento 

fantería España n ú m . 1 en Manila donde se eoC 
agregado el soldado de la primera Compañía de e9' 
gimiento Pantaleou Celestino Abaneta, y usando d8 
cultades que las Ordenanzas me cooceden como J"ii|| 
de la sumaria que contra el citado individuo me \ 
truyendo por el delito de cuarta deserción; por el P Pu 
primer edicto, llamo y emplazo al referido solds'*'' 
que en el término de treinta dias, comparezca en estj 
al Cuartel que ocupa el Regimiento y en Mani» • 
derado del Cuerpo á responder á los cargos que 611 
sumaria le resultan, pues de no verificarlo se le 
y se sustanciará dicha sumaria condenándole en * 
y rebeldía. • 

Y para que este edicto tenga la debida publ'151 
fij «rá en los sitios de costumbre y se iusertar9 
«Gaceta oficial de Manila». . 

Dado en Cottabato á los 3 dias del mes de Mayo <* 
—Leoncio Sacramento. 

Ha 
prim( 
ropi 
ichJ 

Se 

'topi 

Imprenta Amigos del Pala calle Real núm-


